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Los accionantes aseguraron que son desplazados por la violencia, inscritos en el Registro Único de 

Población Desplazada. 

Sostuvieron que sus asentamientos se encuentran ubicados en áreas subnormales, algunos en terrenos 

inestables; que allí residen en ranchos construidos con materiales desechables y sin servicios públicos; 

que las condiciones de habitación son precarias y los niveles de hacinamiento y contaminación muy 

altos; que son obligados a convivir con roedores y rodeados de aguas residuales, y que allí continúan 

expuestos a las acciones de los grupos armados que amenazan sus vidas. 

Los demandantes solicitaron que se tutelaran sus derechos fundamentales a la vida, a la dignidad, a la 

familia, a la salud, a una vivienda digna y al libre desarrollo de la personalidad y que, en consecuencia, 

se ordenara a Fonvivienda concederles una prórroga para hacer efectivos sus subsidios, y que se 

ordenara a las entidades accionadas otorgarles subsidios de vivienda complementarios para poder 

acceder a una vivienda nueva o usada. 

A este respecto se indica por parte de la Corte, la asequibilidad consiste en la existencia de una oferta 

suficiente de vivienda, así como el acceso a los recursos requeridos para satisfacer alguna modalidad 

de tenencia de la vivienda. Tal acceso ha de tener en consideración especial a los grupos más 

desfavorecidos y marginados de la sociedad, así como la especial protección obligatoria para las 

personas desplazadas y víctimas de fenómenos naturales. 

En relación con este hecho, la Sala recuerda que el derecho a una vivienda digna comprende la 

sostenibilidad de los gastos de la vivienda, es decir, que los costos de tenencia de la misma no impliquen 

un sacrificio del mínimo vital de sus habitantes. 

Por lo tanto, en el tercer resolutivo de la presente sentencia se indica lo siguiente: Ordenar al Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial que a los tutelantes, que aún no hayan adquirido una 

vivienda en uso del subsidio nacional de vivienda que les fue otorgado, les conceda una prórroga de 

seis días  para aplicarlo, contados desde la notificación del presente fallo. 


